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Ciudadanos y Ciudadanas, con la elección del mejor Gobierno para los próximos 4 años, forjemos 

en Tocancipá, un gran Futuro Sostenible, y para ello este es el mejor pacto colectivo, que recoge 

expectativas  y aspiraciones de la ciudadanía urbana, rural, a la que escuchamos y consultamos en 

diálogos, mesas de  trabajo, encuentros y talleres, porque Tocancipá es de todos. La 

administración 2012-2015 cumplirá con la ejecución total de las competencias que la constitución 

Política y las leyes de la Republica han asignado a los municipios. 

 

De esta forma, me permito presentar mi programa de gobierno el cual se ha organizado en EJES los 

cuales muestran las respuestas a las necesidades y demandas actuales de ustedes como 

comunidad, que se convierte por ende en mi responsabilidad para cumplir a total cabalidad, para lo 

cual es indispensable aunar esfuerzos en todos los campos para mejorar nuestra calidad de vida, 

desarrollarnos equitativamente y ser competitivos en la región. 

 

Para dar cumplimiento con lo anterior de manera estrategia se debe contemplar lo establecido en 

el Plan de Desarrollo Nacional y Departamental, Plan de Ordenamiento Territorial, los Objetivos 

del Milenio, y demás normas complementarias, lo que pondrá a nuestro municipio a marchar por la 

senda de progreso, que es el sentir de todos y cada uno de los que queremos  este maravilloso  

municipio, que DIOS quiso que fuera nuestro hogar, el cual con mucho sentido de pertenencia 

llevará como lema “TOCANCIPÁ. INCLUYENTE Y PARTICIPATIVA”. 

 
Carlos Julio Rozo M. 

Alcalde 2012-2015. 
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INTRODUCCIÓN 
 

Tocancipá es un municipio que actualmente se encuentra ubicado en los primeros lugares en 
ranking de eficiencia fiscal en el ámbito nacional, gracias al crecimiento industrial de los últimos 
años, sin embargo esto ha traído consigo problemas de índole social, como lo es el crecimiento 
desmesurado de la población, que por ende demanda salud, educación, vivienda, empleo, entre 
otros aspectos. 
 
Por lo cual, en primera medida, se requiere fortalecer la educación técnica, tecnológica y 
universitaria, ya que actualmente la escolaridad llega hasta el bachillerato, y por lo tanto no se 
está preparando o brindando oportunidades para preparar a los jóvenes en perfiles que 
indiscutiblemente requiere la industrial local. Sin desconocer, que las instalaciones de las 
instituciones educativas existentes a la fecha son de las mejores de la región, por su diseño, 
amplitud y por las dotación logística para el desarrollo de las respectivas clases, no obstante es 
importante reforzar y mejorar los resultados de las pruebas ICFES y SABER. 
 
En cuanto a la salud, la carencia de un Punto de atención con las condiciones infraestructurales 
y técnicas para atender las emergencias presentadas es una gran debilidad, donde actualmente 
sólo existe un puesto de salud que no cubre las necesidades reales del municipio, por lo tanto es 
indispensable lograr la certificación en SALUD para la construcción de un hospital de primer 
Nivel, proyecto que se consolida en una herramienta valiosa para la comunidad en general. 
 
La seguridad también es un tema al cual debe dársele mucha importancia, debido a que éste es 
otro de los problemas sociales generados por el crecimiento poblacional de los últimos años, y 
se hace necesario prevenir que los índices de inseguridad sigan subiendo, aumentando el pie de 
fuerza, y consolidando estrategias con el ejército y la policía nacional; donde además se debe 
acompañar de políticas de mejoramiento en la movilidad ya que se evidencia conflictos en la 
zona industrial, minera como en la parte urbana. 
 
Igualmente, la cobertura en acueducto y alcantarillado es alta, sin embargo se debe fortalecer 
en las zonas de expansión urbana y en los sectores industriales del municipio, donde es 
indispensable la exigencia de la disponibilidad de estos, antes de iniciar la construcción o la 
implantación de empresas en el municipio, por lo anterior se hace necesaria la construcción de 
las plantas de tratamiento de aguas residuales en los sectores que se encuentran en desarrollo. 
Así mismo, es indispensable elaborar proyectos que permitan garantizar la cobertura total en 
telefonía, gas natural e internet, servicios realmente necesarios en la actualidad. 
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Por otro lado se debe fortalecer la asociatividad en el municipio de Tocancipá, ya que en la 
actualidad, solamente hace parte de la Asociación de Municipios de Sabana Centro 
(Asocentro), por lo cual se requiere además buscar el acompañamiento y trabajo 
mancomunado con asociaciones tales como la ANDI, Fenalco y la Cámara de Comercio y la 
creación de la Asociación de Industriales de Tocancipá. Acompañado del fortalecimiento de la 
productividad y competitividad a través de la creación de la pequeña y mediana empresa y 
generación de empleo. 
 
 Sin desconocer que existe alta participación por parte de la comunidad, donde existe cerca de 
veinticuatro juntas de acción comunal, que requiere preparación en procesos de formulación de 
proyectos que permitirían impulsar su labor con estrategias directas hacia las necesidades de su 
comunidad. 
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PERFIL DEL CANDIDATO 
 

Hijo de una familia tradicional y trabajadora, nació en Tocancipá el 16 de Abril de 1961, hijo de 

Pedro Pablo Rozo Guaqueta y Rosa Delia Moreno de Rozo  Desde pequeño se perfilo como una 

persona alegre, sencilla, trabajadora y comprometida. 

 

Realizó su bachillerato en el Colegio Departamental, y se graduó en la Fundación CIDCA, en 

1989, con el título de Tecnólogo en Ingeniería Electromecánica. Su formación académica 

continuó a través de diplomados, seminarios, talleres y cursos, tales como: Diplomado Ley de 

Contratación (Unisabana, 2007, Seminario Minería y Medio Ambiente (Asograva, Bogotá – 2007), 

Seminario sobre régimen electoral,  Seminario Administración Pública (Tocancipá, Junio – Julio 

2011), Seminario Marketing Político (Hotel La Fontana, Bogotá 2011), Diplomado “Buen Gobierno 

y desarrollo para Cundinamarca” (2011), entre otros.  

 

Buscando el mejoramiento continuo tanto en la parte personal como profesional decidió iniciar un 

proceso de preparación y aprendizaje, que afiance su liderazgo y su capacidad de oratoria 

mediante la participación en talleres nacionales e internacionales, personalizados y grupales tales 

como IV Seminario Internacional de  Evolucion Team, Life Spring International y demás. 

 

Constantemente ha estado interesado por el bienestar de la comunidad y por ayudar a las 

personas más necesitadas, buscando el progreso y desarrollo económico de Tocancipá,  por lo 

que se ha mantenido vinculado a la política. En el 2001 se desempeñó como diputado del 

Departamento de Cundinamarca, desde donde trabajo por el beneficio y consecución de 

proyectos para su municipio, en el 2007 aspiro a la alcaldía municipal,  como candidato del 

partido de la U, para el periodo constitucional 2008-2011.  

 

Esta labor la ha sabido combinar  con su actividad en el sector privado, ejerciendo cargos como 

sub gerente  (1992-1997) y sub gerente Técnico (2005-2010) en la empresa Sucesores Pedro 

Pablo Rozo Guaqueta E Hijos y Cia. Ltda, labor llevada a cabo con total responsabilidad y 

liderazgo,  adquiriendo experiencia en el área de explotación Minera a cielo abierto de Sílices 
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Industriales, administración del banco de maquinaria, Implementación y dirección de operarios 

de maquinaría de línea amarilla. 

 

Carlos Julio  en todo momento orienta su actos y decisiones a  DIOS, quien lo ha iluminado en 

todos los momentos importantes y decisivos de su vida, y es Dios en su infinita sabiduría que ha 

permitido que hoy en día tenga la posibilidad de regir el destino de un municipio, que busca un 

cambio, con un gobernante honesto, justo y que trabaje por una TOCANCIPÁ, INCLUYENTE Y 

PARTICIPATIVA. 

 

. 
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MARCO HISTÓRICO 

 

El Municipio de Tocancipá se encuentra localizado al norte de la ciudad de Bogotá, a una 

distancia de 47 kilómetros. Su ubicación geográfica esta sobre los 4° 58´ latitud norte y los 73° 

55´ longitud oeste, su altura sobre el nivel del mar es de 2.606 metros y pertenece a la provincia 

de la Sabana Centro junto con los municipios de Cajicá, Cogua, Cota, Chía, Gachancipá, Guasca, 

La Calera, Nemocón, Sopó y Zipaquirá. Su extensión total es de 73.51 Km2 distribuidos en 0.62 

Km2 para su área urbana y 72.89 Km2 para su área rural. Su temperatura promedio es de 16ª C.  

 

Por su ubicación estratégica en la Sabana de Bogotá y las ventajas comparativas frente a otros 

municipios de la región, su fortalecimiento económico frente a los demás municipios y el 

acelerado crecimiento poblacional producto de las inmigraciones dadas las expectativas de 

empleo en la industria y la empresa local y las consecuencias generadas por este mismo factor 

tanto para la comunidad como para el medio ambiente, sugiere la necesidad de replantear los 

objetivos y metas del Plan de Ordenamiento Territorial, establecer acciones claras y concretas 

y fortalecer los mecanismos para ejecutar proyectos que concreten una política local y regional 

que garantice la sostenibilidad y desarrollo integral del municipio. 

 

Características principales 

 

 Ubicación respecto y/o dentro de los 

departamentos. Localizado al norte de la 

ciudad de Bogotá, en el departamento de 

Cundinamarca. Pertenece a la provincia de la 

Sabana Centro junto con los municipios de 

Cajicá, Cogua, Cota, Chía, Gachancipá, 

Guasca, La Calera, Nemocón, Sopó y 

Zipaquirá. 

 

 Límites. Con los municipios de Gachancipá y 

Zipaquirá Occidente: Con los municipios de 

Cajicá y Zipaquirá Oriente: Con los municipios 
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de Gachancipá y Guatavita Sur: Con los municipios de Guasca y Sopó. 

 

 Temperatura media. 16º C. 

 

 Altitud (pisos térmicos). 2605 msnm. 

 

 Extensión. Extensión total es de 73.51 Km2 distribuidos en 0.62 Km2 para su área urbana 

y 72.89 Km2 para su área rural. 

 

 Recurso hídrico. Atravesado por el Río Bogotá, eje ambiental de la Sabana de Bogotá, La 

Fuente, Malpaso y El Manantial. 

 

 Distancia a Bogotá. 47 kilómetros. 

 

 Festividades. Festival de la Colombianidad, concurso nacional de bandas del Bambuco 

Inédito. 

 

 Riqueza patrimonial. Parque Jaime Duque, Autódromo Internacional de Tocancipá, 

estación del tren, alto manantial y los abrigos rocosos del Abra. 
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MISIÓN 

 

 

El Plan de  Gobierno TOCANCIPÁ, INCLUYENTE Y PARTICIPATIVA será la herramienta guía para 

el periodo constitucional 2012-2015, a través del cual se dará respuesta a las necesidades 

actuales de la población. Basados en estrategias eficaces en salud, educación, empleo, 

recreación, deporte, cultura, ambiente y seguridad, con criterios democráticos y participativos,  

un gobierno justo, transparente y responsable con los recursos públicos, alcanzando así altos 

niveles de calidad de vida y un desarrollo sostenible. 

 

 

VISIÓN 

 

Tocancipá ciudad industrial por excelencia, con gobierno transparente recupera ambientes de 

confianza en el valor de lo público , la productividad empresarial, la responsabilidad social y 

ciudadana;  para que en el 2030 todos y todas, alcancemos altos niveles de calidad de vida 

fundamentados  en capital social y territorio sostenible,  que disfruta con responsabilidad sus 

potencialidades  ambientales, económicas, sociales y culturales. 
 

 
 

Niños, niñas, jóvenes, mujeres, hombres, abuelos, empresarios, líderes, docentes, la visión que aquí 
plasmamos debe ser realidad, su voto, permite afianzar ejes fuertes para alcanzarla, los invito a 

ser parte de este GRAN FUTURO PARA NUESTRO MUNICIPIO. 
 

Carlos Julio Rozo M. 
Alcalde 2012-2015 
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PRINCIPIOS 

 
La Moral y la Ética, siempre regirán nuestras decisiones para contribuir a orientar el destino de 

lo colectivo con justicia, legitimidad, equidad, transparencia e imparcialidad. 

 

Coordinación, Concurrencia y Subsidiariedad que beneficie el desarrollo local con articulación 

de políticas locales y de entidades superiores; entre ellas: Visión Colombia 2019, Agenda para la 

competitividad, Plan Nacional de Desarrollo para la Prosperidad 2011 – 2014, Estrategia 

Unidos, Plan de Gestión del Riesgo y Atención y Prevención Desastres, Política Infancia y 

Adolescencia, PIU, Plan de Ordenamiento Territorial, Planes Sectoriales y Decenales, Programa 

Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario, Objetivos del Milenio. 

 

Transparencia, corresponsabilidad y  confianza, a través de una gestión por resultados, que 

contribuya a la credibilidad por parte de la comunidad en la Administración pública, una cultura 

ciudadana participativa y un mayor sentido de pertenencia y responsabilidad del servidor 

público, a través de una gestión legitima y transparente. 
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OBJETIVOS 

 

Los objetivos del presente Plan de Gobierno presentados a la comunidad del municipio de 

Tocancipá, Cundinamarca están encaminados a fortalecer los sectores sociales, económico, 

cultural, ambiental, deportivo, infraestructural, seguridad y ordenamiento territorial que 

permitirán generar un desarrollo socioeconómico sostenible, democrático y competitivo en la 

región, de la siguiente manera: 

 

1. Recuperar la confianza y el valor de lo público con manejo pulcro, honesto, transparente 

y responsable de los recursos para la provisión efectiva de bienes y servicios; los 

recursos públicos son sagrados: Buen Gobierno y orientado siempre a resultados. 

2. Unir esfuerzos y optimizar recursos físicos, tecnológicos, cívicos, empresariales y de 

gobierno para alcanzar los mejores niveles de convivencia y seguridad ciudadana, 

urbana y rural. Municipio más Seguro. 

3. Escuchar al ciudadano y sus organizaciones ciudadanas, cívicas, políticas, religiosas, 

gremiales, sociales, educativas, culturales, productivas para la mejor toma de 

decisiones de interés colectivo. Amplia participación Ciudadana – Rendición de 

Cuentas para mejorar el estilo de gobierno en todos los ciclos de gestión, no solo en la 

elaboración del Plan de Desarrollo y sectoriales, también durante su ejecución, 

seguimiento y evaluación. 

4. Trabajar arduamente con todos los actores, sus invaluables sabidurías y buenas 

prácticas, el fortalecimiento de las mismas para alcanzar los mejores niveles de 

autonomía con desarrollo humano y garantía de derechos, reducción de la pobreza. 

Bienestar, Educación y Trabajo. 

5. Mejorar físicamente la ciudad, con la generación de los mejores espacios públicos, 

alamedas, parques y equipamientos de gran calidad que motiven la grata convivencia y 

el mejor sentido de pertenencia por nuestra ciudad y veredas. Mejoramiento de 

veredas, sectores, embellecimiento paisajístico y pulmones ambientales, 

infraestructuras sociales, económicas.  

6. Brindar espacios para la cultura y la recreación, donde se formen los mejores 

ciudadanos, que formaran parte del cambio y futuro de la nación. Tocancipeños: 

educados, participativos y competitivos. 
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MARCO JURÍDICO 
 

Los programas de gobierno tienen su origen en la necesidad de una planeación estratégica, en 

la obligación de su cumplimiento, para que la comunidad se sienta identificada a través de sus 

necesidades y quienes nos comprometemos a administrar, tengamos definida una   ruta que 

permita cumplir la voluntad del pueblo, que así lo exige al momento de la elección. De esta 

manera se debe votar por el programa de gobierno y por una persona con capacidad para 

hacerlo realidad. 

 

Por estas y por otras muchas razones, la obligación de presentar PROGRAMAS DE GOBIERNO, 

para los aspirantes a cargos de elección popular quedó plasmado en la Constitución Nacional de 

1991 y ha sido reglamentada mediante la ley 134 de 1994, la ley 152 del 1994, la ley 338 del 1997 

y demás reglamentaciones expedidas por el legislativo y el ejecutivo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



| 
 
 

 
D:\PLAN DE GOBIERNO DEFINITIVO\PROGRAMA DE GOBIERNO. CARLOS JULIO ROZO.doc 

 PROGRAMA DE GOBIERNO 

13 de 13 

EJES Y PROGRAMAS 
 

EDUCACIÓN: CAMINO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UN CIUDADANO PARTICIPATIVO, 

PRODUCTIVO Y COMPETITIVO. 

Contexto del componente: 

 

En Tocancipá se podría considerar que la Educación ha sido un sector fortalecido en los 

últimos años, ya que se han construido, ampliado y mejorado las sedes educativas, con lo cual 

se ha logrado no solamente mejorar las condiciones educativas en cuanto a infraestructura se 

refiere, sino que se ha generado más espacio (m2), garantizado nuevos cupos educativos. No 

obstante la calidad de ésta no es la óptima para que los jóvenes sean competitivos en el 

mercado actual o La educación para acceder a la Educación superior. Estudios recientes 

determinan quede acuerdo al promedio nacional (nivel educativo es de 7,5 años) el municipio 

de Tocancipá se encuentra en los niveles medios del país y ofrece al mercado un recurso 

humano de mediana calificación, con diferencias notables respecto al área y género. En la 

provincia de Sabana Centro, el municipio de Tocancipá ocupa el cuarto puesto en nivel 

educativo. 

 

 La educación se convertirá en la herramienta fundamental para la inclusión social, el 

desarrollo económico, productivo y competitivo, así como la base de un municipio 

desarrollado y sostenible. Además, es un elemento que mejora las condiciones de calidad de 

vida de la sociedad, debido a que contribuye a la reducción de la pobreza individual y colectiva, 

y brinda  los conocimientos necesarios para un crecimiento personal con proyección y a la 

vanguardia de la globalización, por lo tanto el municipio de Tocancipá debe brindar educación 

con máxima calidad y cobertura, formado no sólo estudiantes con conocimientos técnicos, 

tecnológicos y profesionales,  sino además personas comprometidas, con liderazgo, con 

visión, exigencia y responsabilidad. 
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Objetivo del componente: 

Propender por una educación con cobertura y con los mayores estándares de calidad, que 

consolide una sociedad de conocimiento y competitiva. 

Líneas de acción 

 

CALIDAD Y EFICIENCIA. La educación es la base para la transformación de la sociedad y para 

la lucha contra la desigualdad y la pobreza, de ahí que se requiere fortalecer la calidad, 

cobertura y eficiencia de las Instituciones educativas a través de la búsqueda de la certificación 

en calidad, revisión del Plan Educativo Municipal -PEM- y del Proyecto Educativo Institucional 

– PEI- , entre otras acciones que permitan dar alcance a los objetivos propuestos. 

Propendiendo por el mejoramiento de los resultados de las pruebas ICFES y SABER en el 

municipio de Tocancipá. 

 

Por otro lado, la calidad se relaciona con la cantidad y atributos profesionales que posean el 

equipo de apoyo del sector educativo, valga decir: psicólogos, trabajadores sociales, 

fonoaudiólogos, terapeutas, entre otros. 

 

EDUCACIÓN A LA VANGUARDIA ACTUAL. Considerar la pertinencia de la formación 

académica, técnica y profesional, así como de la investigación científica y tecnológica de 

acuerdo a las características y condiciones de los diversos sectores existentes. Efectivamente, 

no se trata simplemente de producir técnicos o profesionales, sino personas con las más altas 

capacidades y herramientas intelectuales, morales y éticas para competir y ser innovador de 

acuerdo a los estándares de la globalización. 

 

 

EDUCACIÓN SUPERIOR. Fortalecimiento de la educación superior por medio de la búsqueda 

de convenios con Universidades y mecanismos que favorezcan la continuidad en la formación. 

De acuerdo a la situación actual se ha detectado que los jóvenes no pueden continuar su vida 

profesional por razones de índole económica, por lo cual a través de incentivos se buscará 

evitar que este proceso se interrumpa y/o detenga por razones económicas, nuestro objetivo 

principal será Ningún joven sólo con condición de bachiller. 
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APOYO AL SISTEMA EDUCATIVO. Éste se lograra con la inversión en personal capacitado, 

adquisición de equipos y tecnología, siempre basándose en los estándares establecidos para el 

sector. 

 

FORMACIÓN INTEGRAL. Nuestro compromiso es trabajar de manera ardua para brindar a 

todos los niños y jóvenes tocancipeños educación de la más alta calidad, tanto en los aspectos 

técnicos, científicos y humanitarios como en aquellos otros relativos al cuerpo, las artes y las 

humanidades, por medio de la Capacitación a la población no escolarizada y apoyo a la 

población escolarizada en las aulas TICS, formación en valores, ética, cultura ciudadana y 

formación del cuerpo docente. Logrando con esto desarrollar habilidades y potencialidades 

para formar ciudadanos y personas útiles a la sociedad. 

 

SEGUNDA LENGUA. Garantizar la enseñanza de una segunda lengua en las instituciones 

Educativas del Municipio desde el grado uno, con el fin de garantizar un mejor y próspero 

futuro para nuestras próximas generaciones, de acuerdo a las exigencias del mercado actual. 

 

INCLUSIÓN SOCIAL. Reivindicaremos el papel de la institución y la formación escolar en 

nuestra sociedad como algo clave donde se debe someter la inclusión a aspectos 

socioeducativos y científicos de acuerdo a la población objetivo 

 

INFRAESTRUCTURAS ADECUADAS Y COMPETITIVAS. Mantener infraestructuras y 

espacios adecuados para el aprendizaje que contribuyan a una educación pública de máxima 

cobertura y de la más alta calidad posible. De la misma forma, se requiere dotar a las 

Instituciones Educativas de los equipos y elementos necesarios para el desarrollo del 

programa planteado. 

 

Igualmente, las bibliotecas se deben convertir en herramientas de apoyo al sistema educativo, 

con ambientes saludables, de calidad y a la vanguardia de la tecnología. 
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COBERTURA EDUCATIVA. Aumentar la cobertura bruta para la educación básica con 

especial énfasis en los grupos sociales más vulnerables, incluyendo aquellas personas 

especiales con alguna dificultad de aprendizaje, diseñando estrategias que propendan la 

permanencia y reduzcan la deserción escolar en educación básica y media.  

 

INNOVACIÓN Y LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA. Se desarrollan competencias, 

mecanismos y herramientas que permita fortalecer la investigación, utilizando los talentos y 

potencialidades de todos nuestros niños, niñas y jóvenes tocancipeños. 

 

BIENESTAR Y CALIDAD DE VIDA A TRAVÉS DE SERVICIOS DE SALUD EFICIENTES Y 

OPORTUNOS. 

Contexto: 

 

Actualmente, en el tema de salud los inconvenientes evidenciados corresponden a la baja 

calidad y oportunidad en la prestación de los servicios de salud, que se incrementan 

gradualmente año a año, como consecuencia de un crecimiento poblacional alto  y un puesto 

de salud con cobertura estática e infraestructura deficiente desde hace varios años atrás, lo 

que ha generado una brecha cada vez más amplia y problemas de índole social en contravía 

del derecho fundamental a la vida contemplado en nuestra carta constitucional. Por lo tanto, 

la iniciativa del Hospital de Primer Nivel en el municipio contribuirá a mejorar esta situación, 

convirtiéndose entonces en una responsabilidad primordial de todos y para todos, facilitando 

así su consolidación y puesta en marcha.  

Objetivo: 

Garantizar los medios necesarios para la consolidación de una población sana, segura y 

responsable de su bienestar a través de la promoción, prevención y atención primaria en salud. 

Líneas de Acción 

 

SALUD PÚBLICA. Dar cumplimiento a la normatividad vigente en materia de Salud Publica 

con el fin de garantizar una atención integral a la comunidad en General. 
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MEJORAMIENTO CONTINUO. A partir del diseño del Plan Territorial de Salud, definir 

acciones y mecanismos en pro del mejoramiento de la salud de los tocancipeños. 

 

BIENESTAR PAR TODOS. Promover el bienestar de la comunidad a través de la promoción 

de la salud y la prevención de la enfermedad enmarcados en el Plan de Intervenciones 

Colectivas –PIC-. 

 

ASEGURAMIENTO. Garantizar el acceso universal al aseguramiento en salud, vinculando a la 

población en condición de vulnerabilidad y el derecho a la atención primaria en salud de toda 

la población. 

 

SERVICIOS CERCA A USTED. Se buscaran mecanismo u herramientas con IPS y EPS con el 

fin de brindar una atención a la comunidad cerca a su casa, propendiendo por el mejoramiento 

de las condiciones y calidad de vida de toda la población. 

 

TOCANCIPEÑOS SALUDABLES. Fortalecer la gestión, atención y calidad de los servicios de 

salud en cuanto a la vigilancia y seguimiento a las EPS en cuanto a la oportunidad de 

tratamiento de enfermedades de alto costo (Ej. Cáncer, VIH, enfermedades renales, entre 

otras) y las de transmisión sexual. 

 

SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA. Diseño de mecanismos y estrategias innovadoras, con 

trabajo lúdico y recreativo que promuevan responsabilidad en la sexualidad y la reducción de 

casos de explotación sexual, abuso sexual y embarazo no deseado. 

 

RESPONSABILIDAD DE TODOS. La problemática de los jóvenes y adolescentes respecto al 

uso de sustancias psicoactivas requiriere trabajo en conjunto por parte de la Administración 

Pública, los colegios y la familia en el diseño de Estrategias encaminadas a prevenir y controlar 

el abuso de las drogas y el alcohol. 

 

CALIDAD Y EFICIENCIA. Mejorar las condiciones actuales de los servicios de salud en el 

municipio requiere aunar esfuerzos con el objetivo de consolidar el proyecto del Hospital de 
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Primer Nivel del Municipio, de la misma forma propender por la obtención de la Certificación 

de asunción de la prestación de los servicios de salud. 

 
 

INCLUSIÓN SOCIAL, POLÍTICAMENTE RESPONSABLE Y CON CORRESPONSABILIDAD 

DE LOS ACTORES 

Contexto del componente: 

 

Los beneficiarios de las políticas sociales requieren participar en la formulación, ejecución y 

evaluación de los mismos, como mecanismo que contribuya al mejoramiento continuo de 

éstos. No se trata simplemente de ofrecer programas sino de proveer mecanismo que 

contribuyan al mejoramiento de la calidad de vida, bienestar colectivo y reducción de la 

pobreza. 

 

En la actualidad en el municipio existen diversos programas dirigidos a los diferentes grupos 

poblacionales buscado mejorar sus condiciones y nivel de vida, sin embargo es importante 

mejorarlos acorde a los entornos de la globalización, en el cual no sólo se subsidie sino se 

contribuya a brindar herramientas para la construcción un proyecto de vida sólido, en pro 

del mejoramiento de toda la comunidad. 

Objetivo del componente: 

 

Dar respuesta a las necesidades de nuestra población, especialmente las de los grupos 

vulnerables propendiendo por el mejoramiento de la calidad de vida y de convivencia, con 

altos estándares de desarrollo y de progreso. 

Líneas de Acción. 

 

NADIE CON HAMBRE. Promoveremos programas de alimentación dirigidos a la población, 

así como el fortalecimiento y mejoramiento continúo de los existentes, la calidad 

alimentaria y el derecho a la alimentación especialmente a la población de escasos recursos, 

convatiendo además los indicadores de desnutrición que genera problemas sociales y físicos 

a nuestros niños y niñas. 
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POBLACIÓN DISCAPACITADA. Mejoramiento de los programas de apoyo a la población 

discapacitada a través de la creación de un Centro de Inclusión, por medio del cual se 

promoverá cambios significativos en la calidad de vida, mejoramiento de las condiciones de 

salud ( terapia ocupacional, lenguaje, fisioterapia, psicología, entre otros), acceso a la 

educación especial especializada, capacitación y formación en proyectos productivos. 

 

ADULTO MAYOR AMADO Y PROTEGIDO. Los adultos mayores son un tesoro para la 

sociedad, donde con sus conocimientos y experiencias contribuyen a la formación de 

mejores ciudadanos, por lo cual es nuestra responsabilidad garantizar que esta etapa sea 

gratificante y con condiciones dignas, a través del fortalecimiento de los programas de 

apoyo al adulto mayor, el mejoramiento de las instalaciones existentes y el fomento de 

actividades lúdicas, culturales, recreativas, deportivas y agropecuarias. 

 

EQUIDAD DE GÉNERO. La mujer es el soporte y la base de la sociedad, no obstante en la 

actualidad continúan presentándose casos de inequidad y exclusión de este género, en el 

que es responsabilidad del gobierno y las administraciones locales apoyar y fortalecer la 

organización de las mismas, en el ámbito social, político y económico, reconociendo sus 

derechos y deberes y por su puesto su aporte al desarrollo social y económico. 

 

CAMBIO Y PROGRESO DE NUESTRA JUVENTUD. La juventud es un privilegio y un regalo 

de la vida, de ahí que haya que disfrutarla de una manera responsable, constituyendo las 

bases que formaran verdaderos líderes y protagonistas de la modernización económica, 

social y política de la sociedad. Como administración debemos utilizar todas las facultades y 

posibilidades estipuladas en la Constitución Nacional en sus artículos 45 y 103, en la ley 375 

de 1997, conocida como ley de la juventud y demás normas, con el objetivo de brindar todas 

las oportunidades de educación, de acceso a la cultura, a la recreación, a la investigación, al 

arte, a la organización social y política. Haciendo uso además, de las estrategias planteadas 

en nuestras propuestas de Educación, Cultura, Salud, Recreación y Deporte, y del 

fortalecimiento y apoyo a los clubes y redes sociales juveniles. 
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POR LA PRIMERA INFANCIA. La Administración Municipal tiene la responsabilidad de 

mejorar las condiciones de vida de la infancia en el marco de la garantía de sus derechos, por 

lo tanto se buscará que los pequeños crezcan sanos y fuertes, asegurando un mejor 

aprendizaje, el desarrollo de sus capacidades y la adquisición de las aptitudes necesarias 

para una vida en sociedad. Igualmente, todos los niños y las niñas del municipio tendrán el 

derecho a un nombre e identidad, lo cual les permitirá   acceder a las políticas y programas 

públicos que promueven la supervivencia, el desarrollo y la protección integral. 

 

NIÑOS Y NIÑAS QUERIDOS, RESPETADOS Y PROTEGIDOS. Niños y niñas con un mejor 

desarrollo a través del cuidado, el afecto y la estimulación para la supervivencia; formando 

ciudadanos con las bases para las capacidades y oportunidades que se tendrán a lo largo de 

la vida con características como la confianza, la curiosidad y la capacidad para relacionarse y 

comunicarse afianzadas y fortalecidas. Del mismo modo, se garantizará formación 

académica de altos estándares, así como calidad y eficiencia en los servicios prestados en los 

hogares comunitarios, Centros Infantiles y Ludotecas como complemento fundamental de 

la educación de los niños y niñas de Tocancipá 

 

ADOLESCENCIA, TESORO PARA PROTEGER: Para todos nuestros adolescentes 

brindaremos espacios de recreación y esparcimiento en los cuales puedan utilizar su tiempo 

libre, reduciendo los peligros a los que se enfrentan en el mundo actual, por lo tanto se 

utilizaran todas las herramientas y estrategias para la construcción de adolescentes con 

criterio y formación plena de su ciudadanía, partícipes de conocimientos que les permitirá 

alcanzar y construir sus metas y sueños desde ahora. 

 

JUNTAS DE ACCIÓN COMUNAL VOCES DE LA COMUNIDAD. A través de la formación y 

capacitación, los líderes sociales y políticos serán soporte del desarrollo de sus comunidades, 

fomentando la utilización óptima de los equipamientos como fundamento del interés 

comunal y solidario. 
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POR UNA TOCANCIPÁ PRODUCTIVA Y COMPETITIVA 

Contexto: 

Aunque Tocancipá se caracteriza por ser un municipio industrial, la participación de la 

producción local es mínima, se requiere fortalecer los servicios y participación de la Gerencia 

de Desarrollo Económico que existe actualmente en la administración y sirva de soporte 

para afianzar las relaciones público y privado y con ello consolidar grandes proyecto para el 

beneficio común. Se deben diseñar mecanismos que impulsen la conformación de pequeñas 

y medianas empresas, que de manera paralela brinden solución a problemas sociales tales 

como el desempleo, la inseguridad, la pobreza entre otros y la formación y capacitación de 

la población en competencias relacionadas con las demandas del sector industrial. 

 

Del mismo modo, se debe rescatar y apoyar el sector floricultor que ha brindado soporte 

laboral a muchas familias tocancipeñas, esto trabajando de la mano con las políticas del 

gobierno nacional y la búsqueda de nuevas alternativas o estrategias empresariales que 

complementen esta actividad. 

 

Objetivo del componente: 

 

Fortalecer la competitividad y productividad por medio de la creación y apoyo a las 

pequeñas y medianas empresas, el aprovechamiento de la oferta laboral del sector y 

creación de oportunidades de empleo para la comunidad en general, que propicien la 

reducción de la informalidad, la desigualdad social y el mejoramiento de la calidad de vida 

de todos los tocancipeños. 

Líneas de acción 

 

ALIANZAS PARA EL PROGRESO. Se debe fortalecer el trabajo entre el sector público y 

privado a través de proyectos de responsabilidad social empresarial, que contribuirá a un 

beneficio común para todos los habitantes y apropiación de todos frente al desarrollo 

sostenible de nuestro municipio. Es indispensable, fortalecer los lasos entre el sector público 
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y privado que permitan consolidar y generar grandes resultados, por lo que dentro de las 

estrategias contempladas para dar cumplimiento a estas se encuentran la Creación de la 

cámara de comercio de Sabana Centro y la conformación de la asociación de industriales del 

municipio de Tocancipá. 

 

EMPRENDIMIENTO. La última década se ha caracterizado por el auge de creación de 

microempresas, como fuente principal de generación de recursos y de empleo, en sí es un 

modo de cambiar el nivel de vida, entonces se deben evaluar todas las herramientas y 

facultades existentes brindadas por el gobierno nacional para apoyar a los pequeños 

empresarios en la creación de sus empresa y la consecución de negocios prósperos, con 

proyección que se constituyen en fuente principal de recursos y generación de empleo 

estable, como un modo de cambiar el nivel de vida.  

 

EDUCACIÓN CONECTADA CON LA VANGUARDIA ACTUAL. Se debe analizar la situación 

industrial actual y así especificar en qué sectores productivos y económicos se debe 

especializar, con un trabajo en conjunto con la Gerencia de Educación gestionar convenios 

con universidades y colegios para la implementación de nuevos programas técnicos y 

tecnológicos acordes a las demandas de las industrias actuales y proyectadas. 

 

PLATAFORMA DE CONECTIVIDAD. Se debe propender por el mantenimiento de un 

equilibrio entre el crecimiento económico, urbanístico e industrial, en donde se deben 

brindar las condiciones adecuadas para que la calidad de vida del habitantes no se vea 

afectada y por lo mismo contribuya al adecuado funcionamiento de estos, a través del 

desarrollo y mejoramiento de la conectividad electrónica, la infraestructura de 

telecomunicaciones e informática del municipio de Tocancipá.  

 

CREAREMOS ESPACIOS Y CONDICIONES. Se debe incentivar y buscar estrategias en 

conjunto con la Gerencia de Planeación en la consolidación en la zona industrial y de 

expansión urbana, áreas donde haya oferta de servicios de mediana escala, como servicios 

financieros, bancarios y comerciales. 
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EMPLEO PARA EL FUTURO. Tocancipá actualmente es el municipio industrial más 

sobresaliente de la región, en donde se hace necesario el diseño de estrategias encaminadas 

a beneficiar la población, haciéndose entonces primordial el fortalecimiento de la Gerencia 

de Desarrolló Económico, donde no solo  se gestione un empleo sino se suministren las 

herramientas económicas, jurídicas y contables para la creación y puesta en marcha de 

nuevas pymes como soporte a las existentes, que muestre la economía a escala necesaria 

para el desarrollo sostenible que buscamos todos los tocancipeño. 

 

TRABAJEMOS POR LA LEGALIZACIÓN. Creación y legalización de bolsas de empleo 

cumpliendo con la normatividad nacional vigente, evitando la formación de cooperativas 

que vulneran los derechos laborales de la comunidad.  

 

COMERCIANTES TRABAJANDO EN CONJUNTO. Fomentar la regulación de los 

comerciantes existentes en el municipio, creando las condiciones culturales, organizativas, 

financieras e infraestructurales adecuadas y pertinentes. 

 

CAMPESINO PUJANTE Y PARTICIPATIVO. Siendo nuestros campesinos parte integral de 

un desarrollo integral y fundamental en el crecimiento y desarrollo sostenible de una 

sociedad, garantizaremos las condiciones de equidad y participación de este importante 

sector con políticas y objetivos específicos. 

 

ESPACIOS VERDES: HERENCIA PARA NUESTROS HIJOS 

Contexto del componente 

 

Actualmente, dentro del Plan de Ordenamiento Territorial existen dos zonas industriales 

consolidadas (Vereda Tibito y Vereda Canavita), en las que funcionan empresas altamente 

competitivas como Colpapel, Bavaria, Sika, Madco, Artinfer, Emecon, Pelpak, pulpak, 

Packing, Paull Calley, Japan, Mantesa, Foster, Ebel, Navcar, Mamut, Sidenal, Quala, Diaco, 

Carvajal, Lucta, Crown, entre otras, así mismo existen otras en proceso de construcción 

como Parques Industriales y Zonas Francas. Es claro que el municipio presenta una 

tendencia industrial marcada y que realmente su vocación la está inclinando y en cierto 
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modo cambiando hacia este sector, por lo cual es responsabilidad de todos los actores el 

diseño de políticas ambientales amplias, claras y concretas que permitan servir de soporte y 

base para dicha tendencia. Por lo tanto nuestro fin principal será Un medio ambiente sano, 

vivible y perdurable para nosotros y las futuras generaciones. 

Objetivo. 

Reducir la reforestación y la contaminación del aire, del agua y del suelo, entre otros tipos de 

amenazas en contra de la calidad de vida y el valor del territorio. 

Líneas de acción 

 

INDUSTRIAS RESPONSABLES CON LO VERDE. Las industrias actuales y las venideras 

debe comprometerse con la protección al medio ambiente por lo tanto deben combinar su 

actividad con espacios verdes, tecnologías limpias, hacer tratamiento de aguas residuales, 

no contaminar el aire ni crear ruido, por lo que es nuestra responsabilidad evaluar y regular el 

impacto ambiental a corto, mediano y largo plazo. 

 

CERROS NUESTRO PULMÓN. Uno de los recursos más valiosos que tiene nuestro 

municipio son los cerros, por lo tanto se deben establecer políticas y estratégicas que 

contribuyan a la recuperación de los mismos, regulando las construcciones ilegales, la 

actividad agropecuaria en terrenos de no aptos y de protección y la actividad minera, 

propendiendo por la búsqueda de un sentido de responsabilidad social y ambiental de todos 

los involucrados a partir de la devolución del área explotada lo más cercanamente posible al 

estado previo a la minería o proveer otro uso al terreno. 

 

POR EL AIRE QUE MERECEMOS RESPIRAR. Trabajaremos arduamente por reducir la 

emisión de los contaminantes de la atmosfera como responsabilidad frente a lucha del 

cambio climático, apoyando nuestras acciones con la firma de convenios entre distintas 

entidades del orden nacional e internacional que permitan tomar las medidas necesarias 

frente a este tema con buenas prácticas ambientales. 

 

 

AGUA: SUSTENTO DE VIDA. Como ciudadanos debemos tener conciencia de la 
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importancia de este vital liquido para nuestra vida, de ahí que sea necesario propender 

conservar su calidad y utilizarla eficientemente, asimismo se debe realizar un inventario de 

nuestras fuentes hídricas e iniciar con ello procesos de recuperación.  

 

CONTAMINACIÓN VISUAL Y AUDITIVA. La Administración municipal tiene la 

responsabilidad de diseñar controles que eviten y disminuyan la contaminación visual y 

auditiva, siendo soporte para una sana convivencia y un mejor vivir en nuestro municipio. 

 

EMBELLECIMIENTO AMBIENTAL. Tocancipá es el hogar de todos, por lo que es necesario 

unir esfuerzos que permitan mejorar su imagen a través del diseño, rehabilitación y 

mantenimiento de parques, prados y jardines. Igualmente, se debe consolidar un programa 

que permita la atención y protección integral a la fauna doméstica callejera, así como la 

construcción del coso municipal. 

 

 

TOCANCIPÁ SOSTENIBLE Y SUSTENTABLE: MUNICIPIO PROYECTADO Y 

PLANIFICADO A LARGO PLAZO. 

Contexto del componente 

 

En los últimos años la población en el municipio de Tocancipá ha crecido en gran medida al 

auge de la industria en este territorio, que exige al mismo disponer de la capacidad para 

atender las demandas de sus habitantes, déficit de vivienda (el desarrollo de la vivienda no ha 

sido equilibrado con el aumento de la población, razón por la cual, muchas personas que 

prestan sus servicios en estas empresas, encuentran su lugar de habitación bien sea en el mismo 

municipio pero no en las condiciones adecuadas o en municipios vecinos, en el año 2009 el 

déficit de vivienda es del orden de 1.197), equipamiento e infraestructura pública y las 

actividades que potencialmente podrían desarrollarse. 
.  

Tocancipá actualmente presenta un problema de desarrollo urbanístico que requiere de 

estrategias sólidas y eficaces que controlen el crecimiento de ilegal y desordenado que 

afecta tanto estética como socialmente nuestro municipio, haciendo que este llamativo y 
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reconocido por los turistas. Es allí donde se hace necesario REINVENTAR a Tocancipá con un 

desarrollo planificado, consolidando las áreas de expansión, urbanas y suburbanas con los 

usos complementarios propendiendo siempre un desarrollo sostenible y sustentable. 

 

Por otro lado, en el Municipio de Tocancipá aún existe un alto número de viviendas que 

vierten sus aguas residuales a pozos sépticos, vallados y en algunos casos a las fuentes de 

aguas superficiales, lo que genera daño al medio ambiente. Unido a lo anterior, también se 

han detectado viviendas con letrinas y algunos hogares sin ningún tipo de unidad sanitaria. 

Evidenciándose además que algunas industrias realizan vertimientos de aguas residuales 

que presentan un alto grado de contaminación química, lo cual genera desestabilización y 

daños en la planta de tratamiento de aguas residuales, que a la vez, causa contaminación 

ambiental a nivel general. 

Objetivo. 

Propender por un ordenamiento territorial proyectado y planificado a largo plazo, 

garantizando la ejecución de políticas y proyectos integrales que beneficien a las actuales y 

futuras generaciones. 

Líneas de acción 

 

TOCANCIPÁ MODELO E IMAGEN REGIONAL. El municipio requiere estrategias fuertes 

que permitan el ordenamiento y planificación del mismo, mejorando su entorno a través del 

embellecimiento paisajístico, la consolidación de la zona de expansión urbana mediante 

proyectos urbanísticos dotados de calidad y de toda la infraestructura necesaria para el 

beneficio de la población y una zona industrial a la vanguardia del desarrollo regional con 

base en el cumplimiento de las normas y reglamentación de uso del suelo y espacio público. 

 

PRINCIPIO PARA EL CAMBIO.  De acuerdo a la dinámica actual del municipio, se hace 

necesario el fortalecimiento de la Gerencia de Planeación a través del mejoramiento de la 

estructura organización con en tres áreas fundamentales (Planeación, Urbanismo y 

Vivienda) que den respuesta a las exigencias de los ciudadanos y por ende propendan por la 

modernización de la Administración pública. 
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ESPACIOS QUE ENTRELAZAN. Nuestro municipio requiere que se continúe con el 

desarrollo vial actual soportado en un verdadero plan vial y de movilidad, así como 

propender por el mejoramiento del existente en la parte urbana y los centros poblados 

rurales, dotando a la población de espacios públicos eficientes y continuos (parques lineales) 

que son soporte de una mejor calidad de vida. 

 

VIVIENDA DIGNA Y DE CALIDAD. Se debe fomentar la construcción de vivienda a la que 

puedan acceder la comunidad tocancipeña, así como la ejecución de proyectos de 

mejoramiento de vivienda y programas de reubicación que contribuyan a generar 

condiciones dignas , calidad de vida y la reducción de los indicies de hacinamiento actuales. 

Además, incentivar la construcción de vivienda de mejores niveles buscando un equilibrio 

económico para el municipio.  

 

ENTORNOS PARA SOÑAR. Tocancipá demanda la creación de parques lineales dotados de 

ciclorutas, andenes, zonas verdes, e infantiles que propicien la integración de los usos de 

suelo y redunden en un buen vivir para todos. Igualmente, es primordial dejar espacios 

verdes en la zona industrial, como soporte a la sustentabilidad ambiental y económica del 

municipio. 

 

ENTORNO SOSTENIBLE. Será mi responsabilidad garantizar cobertura en acueducto, 

alcantarillado y saneamiento básico con el fin de dar cumplimiento a lo contemplado en la 

Constitución Nacional respecto a los derechos de los ciudadanos. 

 

EQUIPAMIENTOS PARA TODOS. Una equilibrada distribución en las diferentes veredas y 

sectores de los equipamientos como agente de la consolidación de los valores como 

formadores de las futuras generaciones. 

 

 

ZONAS DE ESPARCIMIENTO Y RECREACIÓN. Como base fundamental de las familias y la 

sociedad en general están los espacios que permitan la integración, el dialogo y el 

acercamiento por lo tanto es primordial dotar a la comunidad de este tipo de áreas y 
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proyectos. 

 

INFRAESTRUCTURAS COMPETITIVAS. Terminación y fortalecimiento del acueducto 

municipal, buscando una fuente alterna al Rio Bogotá evitando con esto inconvenientes en 

época invernal, propendiendo siempre el mejoramiento del nivel y condición de vida de 

todos los habitantes. 

  

TODOS RECICLANDO POR UN FUTURO MEJOR. El mundo actual nos exige entender el 

reciclaje como una responsabilidad de todos, como aporte a la protección del Medio 

Ambiente, por lo cual se deben diseñar políticas económicas y ambientales a través de las 

cuales éste proceso funciones de manera organizada y visto además como una oportunidad 

laboral para todos y todas. De igual forma, propendiendo la implementación de una planta 

de transferencia y selección de residuos sólidos en las viviendas. 

 

EFICIENCIA DE LA EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS. En la búsqueda de una gestión 

responsable con los recursos públicos y con la comunidad se debe implementar acciones que 

contribuyan en el mejoramiento de la gestión de este ente, a través de la modernización 

administrativa y de procesos, saneamiento fiscal y adquisición de elementos, materiales y 

parque automotor que permita aumento de cobertura y eficiencia en los servicios prestados. 

 

TOCANCIPÁ SEGURA 

Contexto del componente: 

La información extraída y suministrara por entidades del orden local y nacional establece 

que existe aproximadamente un policía por cada 2.500 personas, un carro de policía por 

cada 25.000 habitantes y una moto por cada 12.500 habitantes; aspecto que va en 

detrimento de la seguridad del municipio, debido al aumento de problemas sociales como la 

distribución y consumo de drogas y el hurto.   

 

Tocancipá en materia de criminalidad se encuentra en un nivel medio comparado con los 30 

municipios del área metropolitana; la tasa de homicidio por cada 100.000 habitantes es de 

36, un nivel relativamente alto dentro del área. En cuanto a lesiones personales y 
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dictámenes sexológicos, la tasa está entre las más bajas del área, por debajo del promedio 

del área metropolitana. En violencia intrafamiliar, Tocancipá tiene una tasa de 37 casos por 

cada 100.000 habitantes, siete veces más baja que el promedio del área.  

 

De ahí que la seguridad se convierte en un tema al que debe dársele mucha importancia, 

como flagelo que destruye la sana convivencia en nuestro municipio a través de estrategias 

en caminadas a evitar que prevenir que los índices de inseguridad sigan subiendo. Del mismo 

modo, el municipio presenta graves problemas de movilidad tanto en la parte urbana como 

en la zona industrial, haciéndose necesario el diseño de un estudio de movilidad que 

mermita tomar las medidas correctivas preventivas pertinentes, que garanticen un futuro 

agradable para cada uno de los tocancipeños. 

Objetivo del componente: 

Garantizar a la comunidad de Tocancipá una convivencia sana, pacifica, segura, en paz y 

feliz. 

Líneas de acción 

 

SEGURIDAD CIUDADANA. Trabajare para que Tocancipá sea un lugar más seguro y 

tranquilo para todos sus habitantes, proceso que realizaré través del aumento del pie de 

fuerza, el trabajo mancomunado con la comunidad, consejos de seguridad, entre otros 

mecanismos, estrategias y políticas necesarias. 

 

FAMILIA NÚCLEO DE LA SOCIEDAD. Debemos recuperar los lasos familiares, siendo estos 

la base de una mejor sociedad, para que nuestros niños, niñas, jóvenes, adolescentes y 

ancianos disfruten los mejores ambientes de felicidad, amor, comprensión y protección, en 

familia, comunidad y municipio. Por lo tanto, trabajaremos por la erradicación de la agresión 

y las violencias contra las mujeres, tanto a nivel doméstico como laboral y la reducción de la 

violencia intrafamiliar, promoviendo el respeto y el diálogo a su interior, con la base de 

valores, paz y convivencia. 

 

CULTURA CIUDADANA. El incremento poblacional de los últimos años ha generado que la 

diversidad de culturas sea cada vez mayor, por lo que todos debemos trabajar en la 
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consolidación de una sana convivencia, a través de la resolución de conflictos a partir del 

dialogo, el respecto por la diferencias, cumplimiento de normas y reglas. Por lo tanto, 

“CULTURA CIUDADANA FACTOR DE COHESIÓN SOCIAL, SOLIDARIDAD Y CIVISMO”.  

 

RIESGOS Y AMENAZAS. Debemos realizar un diagnóstico de las amenazas a las que se 

enfrenta nuestro municipio y que son un riesgo para el progreso y desarrollo sostenible que 

buscamos, tomando las acciones correctivas y preventivas que se requiera, además se 

requiere apoyar a los diferentes entes encargados de manejar este tipo de situación a través 

de la modernización, ampliación y diversificación de sus instalaciones, la adquisición de 

equipos y herramientas necesarias y a la vanguardia de la modernidad. 

 

TRANSFORMACIÓN DE LA MOVILIDAD. Tocancipá exige un verdadero Plan de Movilidad 

que brinde las medidas a tomar respecto a los problemas de movilidad evidenciados, 

propenderemos entonces por una fácil movilidad, una mejor interacción entre los diferentes 

sectores, veredas y municipios, la promoción de la movilidad peatonal, la adecuación y 

fortalecimiento de andenes en todo el municipio, mejorando así el entorno y las condiciones 

de vida de toda la población. 

 
 

NUEVOS VIENTOS CULTURALES Y TURÍSTICOS 

Contexto del componente: 

 

Dada su condición especial de emporio industrial, Tocancipá vive unos procesos de cambio 

que hay que identificar para prever tendencias del futuro y maneras adecuadas de 

afrontarlas, asimismo actualmente nuestro municipio reúne a personas nacidas en muchos 

lugares, que mantiene filiaciones estrechas y contactos constantes con otras ciudades, es 

decir, Tocancipá actualmente es multicultural, por lo cual se requiere la continuidad y el 

desarrollo de las culturas locales originarias, portadoras de una relación histórica e 

interactiva con el territorio, como la expresión y la participación de las personas con 

culturas procedentes de la inmigración o arraigadas originariamente en otros territorios. 
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La realidad cambia, y la cultura urbana en tiempos de globalización evoluciona, se 

transforma y plantea nuevas necesidades ante las que es esencial reflexionar e incidir 

desde la administración pública, no de una manera reactiva, sino por el contrario, 

anticipándonos a la predicción de futuras realidades, procurando intervenir para generar 

un entorno de convivencia urbana, de riqueza cultural, que favorezca el bienestar de todos 

los ciudadanos Tocancipeños. 

 

Objetivo del componente: 

Propender por el desarrollo cultural como una condición necesaria para mejorar la calidad 

de vida de los habitantes de Tocancipá. 

Líneas de acción 

 

DIFUSIÓN DE LA CULTURA. Fomentar la participación cultural del municipio, en eventos 

regionales, nacionales e internacionales, que apunten a su Objetivo estratégico: Convertir 

a Tocancipá en Municipio Cultural y Turístico por excelencia. Poniendo en práctica 

estrategias, como la denominada “EL SÉPTIMAZO CULTURAL”, por medio del cual 

integraremos las distintas expresiones y artes en torno a la difusión de la cultura, 

construyendo un espacio además para la participación de los diferentes actores del 

municipio (comerciantes, docentes, industriales, entre otros). 

 

FORMACIÓN DE ARTISTAS. Diseñar actividades desde la formación hasta la difusión de 

manifestaciones culturales y turísticas, para todos los públicos e intereses. 

 

CONVIVENCIA, INTERCULTURALIDAD Y PARTICIPACIÓN EN LA CULTURA. Tocancipá 

reúne a personas nacidas en muchos lugares, que mantiene filiaciones estrechas y 

contactos constantes con otras ciudades, es decir, Tocancipá actualmente es multicultural, 

por lo cual se requiere la continuidad y el desarrollo de las culturas locales originarias, 

portadoras de una relación histórica e interactiva con el territorio, como la expresión y la 

participación de las personas con culturas procedentes de la inmigración o arraigadas 

originariamente en otros territorios. 
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TOCANCIPÁ ATRACTIVO TURÍSTICO COMPETITIVO. La vanguardia actual muestra que 

las ciudades quieren mostrar las mejores condiciones, con una oferta cultural y turística 

rica, vinculada a una alta calidad de vida, además de mostrar la mejor imagen para atraer 

capital y personal. De ahí que se requiera dotar a Tocancipá de las infraestructuras 

necesarias y de mecanismo adecuados para proyectarla en todos los ámbitos, como una 

ciudad cultural y turísticamente “incluyente y participativa”. 

 

CULTURA CON VISIÓN ANTE EL MUNDO. Se debe buscar estrategias que permitan 

desarrollar industrias culturales y creativas, orientadas al mercado y gestionadas desde una 

visión empresarial, que constituyan un peso importante en la base económica de la ciudad 

y que tenga una fuerte imbricación con los demás elementos del sistema cultural, 

orientado en buena parte al servicio público. 

 

INFRAESTRUCTURA EFICIENTE Y ATRACTIVA. Tener infraestructuras que permitan  

orientar las diferentes disciplinas hacia la excelencia en cada una de sus campos, permitirá 

no olvidar y por el contrario priorizar, los proyectos que buscan un impacto directo tanto en 

la zona urbana como en la zona rural, trabajando fuerte en la formación de públicos y en la 

consolidación de todas las prácticas. 

 

CELEBRACIONES CULTURALES Y ARTÍSTICAS. Fortalecer, mejorar y enriquecer las 

diferentes celebraciones culturales y festividades existentes en el municipio, que se 

convierten en una herramienta para vincular a las familias así como una oportunidad de dar 

a conocer la riqueza de nuestro municipio. 

 

RED DE BIBLIOTECAS. Las bibliotecas se deben convertirse en el complemento 

indispensable en la eficiencia educativa y el fomento de la lectura, por lo que se requiere 

fortalecimiento de las mismas a través de la integración de las tecnologías de la 

información y la comunicación, de igual forma se aprovechara sus infraestructuras para 

realizar muestras de carácter cultural (fotografía, historia, conciertos y obras de teatro) 

para el disfrute de toda la población tocancipeña. 
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DESARROLLO ARMÓNICO E INTEGRAL DEL SER HUMANO POR MEDIO DEL 

DEPORTE. 

Contexto del componente: 

 

El deporte es una herramienta que permite la inclusión social y la integración, por tanto 

debe consolidarse de la mejor manera para que de esta forma se reduzcan todos aquellos 

males que afectan la sociedad, desdibujando la sana convivencia y un diario vivir tranquilo. 

Por lo tanto, el deporte debe contribuir a la formación integral del ciudadano; máxime, 

cuando se debe buscar calidad vida, eliminación del sedentarismo a través de hábitos 

saludables y la práctica de algún deporte, como un estilo de vida. 

 

De ahí que se deba fortalecer y diversificar las Escuelas de Formación, construir, adecuar y 

modernizar las infraestructuras deportivas, contribuyendo en la formación y 

aprovechamiento de los talentos existentes,  capacitándolos de manera eficiente, siendo 

entonces estos, deportistas realmente competitivos y que por lo tanto serán nuestros 

embajadores en certámenes nacionales e internacionales, dejando en alto la imagen del 

municipio.  

Objetivo del componente: 

Promover la práctica de deporte como una forma de integración y aprovechamiento del 

tiempo libre.  

Líneas de acción 

 

INFRAESTRUCTURAS A LA VANGUARDIA. Todos nuestros deportistas deben contar con 

instalaciones  en perfectas condiciones y de acuerdo a las parámetros requeridos que les 

permita una formación integral y con altos estándares de calidad, por lo tanto se realizará 

la construcción, adecuación y  mantenimiento de unidades recreo – deportivas que se 

requieren dando respuestas a las demandas de la comunidad. 

 

FOMENTO DEL DEPORTE. Se utilizaran estrategias lúdicas e innovadoras que nos 

permita acercar a la comunidad a los beneficios que genera el deporte como una forma de 
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recreación e integración, igualmente se acondicionaran todos los elementos necesarios 

para la práctica del deporte de alto rendimiento en diferentes edades y disciplinas.   

 

TODOS COMPETITIVOS. Las Escuelas de Formación Deportiva contaran con los 

elementos necesarios y el personal idóneo para las diferentes prácticas deportivas, las 

cuales además funcionaran como fuentes de consolidación de excelentes deportistas, 

perfilando estas en los niveles de iniciación, fundamentación y especialización con altos 

estándares de calidad y eficiencia. 

 

TODO POR NUESTROS TALENTOS. Uniremos esfuerzos con los diferentes actores de la 

sociedad para apoyar a los jóvenes con talentos deportivos excepcionales, que se 

convertirán en un orgullo para nuestro municipio, logrando resultados óptimos en los 

diferentes certámenes del orden local, nacional e internacional. 

 

 

TRANSPARENCIA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA: EJE DE UNA GESTIÓN PÚBLICA 

EFICIENTE. 

Contexto del componente: 

 

Fortalecer los procesos de planeación y desarrollo municipal que contribuyan a mejorar la 

gestión pública, utilizando mecanismos que fomenten la participación ciudadana y el 

control social como mecanismo que garantice el seguimiento a los compromisos 

adquiridos y una responsabilidad de mejoramiento continuo para la administración 

municipal. 

 

Igualmente, garantizar transparencia utilizando los mecanismos como programas y 

proyectos como los de Gestión por resultados, Presupuesto por resultados, Control Social y 

Red de Medios de Comunicación Local que permitan que la comunidad tenga acceso a la 

información sobre el desarrollo local y puesta en internet del sistema de monitoreo y 

seguimiento a la contratación, inversión municipal, seguimiento de la ejecución del plan de 

Desarrollo, mecanismos que permiten un contacto directo con la comunidad. 
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Objetivo del componente: 

Recuperar la confianza de toda la comunidad y mejorar la eficiencia administrativa a través 

de la transparencia y la participación ciudadana. 

 

Líneas de acción 

 

TOCANCIPÁ PARTICIPATIVA. El futuro del municipio de Tocancipá nos corresponde a 

todos, es indispensable por tanto él trabajo en conjunto con cada uno de los actores y 

líderes con base en el trabajo en equipo, la cooperación y la ayuda, por medio del 

fortalecimiento y creación de comités, organizaciones, consejos, entre otros exigidos por 

las normas y leyes del ámbito local, departamental y nacional, como mecanismos de 

seguimiento y control a las diversas políticas públicas existentes. 

 

CONTROL SOCIAL, TÚ RESPONSABILIDAD. Como ciudadanos tenemos el deber de 

hacer seguimiento y control al cumplimiento de los compromisos adquiridos y plasmados 

en el Plan de Desarrollo, por lo tanto se fortalecer el proceso de rendición de Cuentas, 

mecanismo que se convertirá en una herramienta fundamental para la participación 

colectiva, y en si para el análisis y evaluación de la Gestión Pública y el uso de los recursos 

públicos. Sera entonces la forma de utilizar LA VOZ de manera respetuosa, como 

elemento de mejoramiento continuo de las políticas y eficacia pública. 

 

RENTAS PROPIAS. La Administración Municipal debe seguir utilizando estrategias que 

permitan el fortalecimiento del recaudo de rentas propias, buscando que el municipio cada 

día sea auto sostenible. 

 

PRESUPUESTO POR RESULTADOS. Ésta es una herramienta gerencial que aumenta la 

transparencia en la asignación de los recursos públicos y permite identificar los principales 

bienes y servicios a proveer a la comunidad a través de la ejecución del presupuesto 

durante una vigencia. Esto mediante la incorporación de metas e indicadores de 

desempeño físico asociado al gasto público necesario para su cumplimiento, los cuales se 

construye a partir de los planteamientos del Plan Municipal de Desarrollo. De tal manera, 
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el presupuesto del municipio podrá leerse no únicamente en millones de pesos sino 

también en cantidad de cupos educativos, ludotecas, kilómetros de red de alumbrado 

público, metro lineales de malla vial pavimentados, entre muchos otros. 

 

CAMIT. Buscaremos que la Administración Municipal implemente las herramientas que 

fortalezcan y faciliten la gestión pública de los procesos administrativos, partiendo de la 

implementación del Centro Administrativo Municipal de Información y Trámites, que 

permita un mejoramiento significativo en la elaboración de los trámites y la atención 

oportuna al ciudadano y que el expediente municipal se consolide como un banco de 

información base para el desarrollo de nuevos procesos. 

 

SERVIDORES PÚBLICOS EFICIENTES. Debemos recuperar la esencia de la función de los 

servidores públicos, ejercida ésta de la manera más eficiente con responsabilidad y 

pertenencia por nuestro municipio. Acompañado con el mejoramiento de las condiciones 

infraestructurales y de gestión humana que garanticen la modernización, una respuesta 

ágil y con un alto grado profesionalismo a la comunidad, aumentando por tanto la 

credibilidad y confianza en la institución y sus funcionarios. 
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Agradezco de antemano la confianza que ustedes queridos tocancipeños 

depositarán en mi, a través de su voto, asegurándoles que no los defraudare y 

cumpliré a cabalidad las propuestas y proyectos aquí plasmados y que fueron 

concertados y responden a sus necesidades.  

 

Por una Tocancipá, Incluyente y Participativa. 

 
 

Carlos Julio Rozo M. 
Alcalde 2012-2015. 

 
 
 


